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ftolrtin m Oficial 
ADVERTESCIA OFICIAi . 

Las l e y * , áf4fn#s y anuncio» que hayan de insertarse en 

lo» BoL.nsi> u t i c u u b se lian de mandnr al Jefe Polilico 

ftspectivo, por cuyo conduelo se |>a>3ián á los Kdltorc de 

(o* mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abnl 3e 1839.) 

S e p u b l i c a todo* lo » <1I:IN. excepto los d o n i l u ^ o s . * 
PRECIOS DK S U S C R I C I O S . — E n esla capital, 1!evad<i :i domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, on la Administración del BOLETIK , Fuencarral, S4.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 

Importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVEBTESCIA BDITOIUAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean i instancia de parte no po)>rc, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DK FOMENTO. 

Real orden. 

Ilmo.Sr.: Uno délos más poderosos me
dios tío civilización y progreso reside en 
11 prensa periódica, cuando inspirándose 
on puros sentimientos de honradez y pa
triotismo, 6 ilustrándose con las experi
mentadas doctrinas de la> ciencias posi
tivas, asegura la eficacia de la propaga
ción de estas, divulgando bajo la forma 
de sencillas máximas por los campos y 
por los talleres los principios de la sabi
duría . 

Cuando causas sin duda ajenas á la 
voluntad y al buen deseo de todos los 
Gobieruos, consideran á una parte nume
rosa é importante de la población como 
naciendo á la vida del entendimiento, siu 
que los medios usuales de instrucción 
ejerzan todavía el influjo, suficiente, ai 
menos con la rapidez deseada; sin que la 
libertad bien entendida hava logrado ar
rancar á las costumbres el apego á las 
antiguas tradiciones, en cuanto estas 
tienen de vicioso en la práctica de la 
ciencia agrícola; sin que el estímulo de 
la más demostrada utilidad pueda vencer 
fácilmente los baluartes del rutinarismo; 
los esfuerzos de los Gobiernos deben mul
tiplicarse para que renazca la vida del 
espíritu con la actividad de ilustrada in
teligencia en las obras de la agricultura 
y de la industria. 

En España la población agricultura es 
C i e r t a m e n t e la más nocositada de esa ins
trucción, que engrandeciendo el espíritu, 
aumente y vigorice las fuerzas materiales, 
iras de la escuela de primera instrucción, 
que da conocimiento para aprender, de

ben venir la propaganda oral y la propa
ganda escrita, concurriendo ambas á des
pertar las dormidas inteligencias. 

Difícily costosa la propaganda oral, que 
más lentamente se podrá ir estableciendo 
con laiustitucion AaMisiones agronómi
cas, resulta más rápida y realizable la pro-

Sagauda escrita, por medio del periódico, 
istribuido profusamente en todas las po

blaciones del Reino; empresa tanto más 
sencilla, cuanto que puedo realizarsosin 
sacrificio para el Estado, mediante una re
ducida consignación de ios Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales. 

El Gobierno espera que la iniciativa 
particular lo prestará su importante coo
peración, coadyuvando en la medida de 
sus fuerzas á llevar á debido efecto la pu
blicación que establece el art. 10 de la ley 
sobre Enseñanza agrícola, para lo cual 
esa Dirección gcueral adoptará todas las 
medidas que crea convenientes; pero si 
así no fuese, el Gobierno do S. M. lo rea
lizará por sí solo, cumpliendo exactamen
te de este modo lo decretado por las Cor
tes del Reino. 

A fin de hacer efectivo tan eficaz 
acuerdo, S. M. el Rey (Q. D. G.) lía teni 
do á bien mandar que las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos consig
uen en sus presupuestos las partidas nece
sarias para la suscricion á la Gaceta 
agrícola del Ministerio de Fomento, cu
briendo la parto que corresponda al ejer
cicio actual con cargo al capítulo de im
previstos. 

De Real orden, acordada en Consej Í 
de Ministros, lo digo á V. I. para su inte
ligencia y fiues oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 1876. 

C. TOREXO. 

Sr. Director general «le Agricultura, In
dustria y Comercio. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Circulares. 
Para que tenga exaexo cumplimiento 

el Real decreto sobro concesión de licen
cias de uso de armas, caza y pesca, pu
blicado en la Gaceta de 1 4 dol actual, 
S. M. el RKY (Q. D. G. ) , de acuerdo con 
el parecer del Ministerio de Hacienda, se 
ha servido disponer que se observen las 
siguientes reglas: 

Primera. Eu los Gobiernos civiles se 
abrirán libros-registros, auotándose en 
ellos las licencias que se concedau, las 
clases á que correspondan y los nombres 
y domicilios do las personas que las ob
tengan. 

Segunda. Las personas que deseen 
obtener licencia de cualquiera de las cla
ses que comprende el Real decreto citado, 
presentarán, con la solicitud escrita, la 
cédula pesoual, según dispone el art. 2 . ° 
de la Real instrucción del impuesto de 
cídulas.de 1.° de Julio último; enten
diéndose que sin que se cumpla este re 
quisito no podrá sor concedida aquella. 

Tercera. Los Gobernadores pasarán 
quincenalmente á los Comandantes de 
la Guardia civil una nota, expresiva de 
las licencias que hayan concedido, para 
que los individuos del Cuerpo tengan co
nocimiento de las personas que las ob
tuvieran. 

Cuarta. El último dia de cada mes 
los Gobernadores remitirán á este Minis
terio un estado del número y clase de las 
licencias concedidas durante el mismo, y 
simultáneamente é ínterin las tarjetas 
talonarias en que deben extenderse aque
llas no esté"n confeccionadas y puestas á 
la venta, se remitirá también por los Go
bernadores al Ministerio de Hacienda al 
terminar cada mes un certificado expe
dido por los Secretarios, en que consto el 
número y clase de las licencias expedidas 
cuyos derechos se. hayan satisfecho eu 

papel sellado, á fin de que apreciado su 
valor pueda aplicarse íntegro al Tesoro 
en la liquidación correspondiente con la 
Sociedad del Timbre. Cuando estén ya 
en uso las licencias-talones, el dato refe
rido se enviará al Ministerio de Hacienda 
en la misma forma determinada respecto * 
al que ha do remitirse al Ministerio de la 
Gobernación. 

Quinta. Las licencias talonarias se 
imprimirán con sujeción al adjunto mo
delo; se remitirán por la Fábrica Nacio
nal dei Sello á las Administraciones eco
nómicas para que so expendan en las 
Tercenas establecidas en las capitales de 
provincia. 

Sexta. Al ser extendidas las licencias 
en el Gobierno de la provincia, se hará el 
corteó separación del talon-licencia para 
entregarlo al interesado, y so conservarán 
los rriatricos, encuadernándolas, para pro
bar on caso necesario la legitimidad de 
las licencias y para que puedan servir en 
su dia en la comprobación de la cuenta 
correspoudiencte. 

Sétima. Las armas que sean decomi
sa Las por la Guardia civil, cuerpo de 
Orden público y domas dependientes cié 
las Autorilades, se depositarán en los 
(hibiernos, cuidando los Gobernadores de 
remitir semestralmente á este Ministerio 
un estado que exprese el número y clase 
de todas las depositadas. 

Octava. LasautorizacionesquelosGo-
bernadores pueden conceder, según el ar
tículo 9 . ° del Real decreto de 1 0 del actual, 
se extenderán en papel común, con el se -
lio del Gobierno de la provincia, expre
sándose el servicio para que se concede 
cala una. 

De Real órdeu lo comunico á V. S. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á V . S . 
muchos años. Madrid 2 0 de Agosto de 1870*, 

C. TORENO. 

Sr. Gobernador civil de. 

{Malri:.) 

Numero 

•Matriz de la licencia para...! 

{Talón anverso.) (Talón rvers»., 

h e d i d a en de 

** 1 8 ' á D vecino 
dft... previo el pago de. 

í^setas. 

HúbricM del Gohrnadrrr. 

Sello Sello 
r <¡^ en tinta. 

(lautas peseta*.) 

i| PROVINCIA DR 

EL GOBERNADOR CIVIL. 

CONCEDO LICEBCIA 

J á D . . . 
vecino de 
para 

tS « • • • • 

Fecha 

Firma del Gobernador. 
rC) Sello 

<* del Cobíerno. 

L i c e n c i a , c lnae. . . . . \ u u i . 

D. 
las señas siguientes: 

Edad 

Estatura 

Ojos 

Barba 

Color 

Su profesión 

tiens 

Viniui del interesado. 

Esta licencia caduca el de. 
de 187 



Martes 22 de Agosto de 1876. 

El Real decreto de 23 de Junio últi
mo, inserto en la Gaceta del 25 del mismo 
mes, ha conferido á los Gobernadores de 
provincia las atribuciones que sobre intro
ducción de armas en el Reino y su circu
lación interior ha estado durante la guer
ra civil centralizadas en este Ministerio. 
El objeto del Gobierno al obrar así ha 
sido el dar más facilidad á los fabricantes 
y comerciantes de armas para su fabrica
ción y tráfico; y al mismo tiempo adqui
rir los datos que se necesitan para saber 
con certeza el número, la calidad ypara-

ÉBero de las indicadas armas. 
En ambos conceptos es preciso que 

V. S. fije detenidamente su atención: en 
el primero, para que nunca se retarde la 
expedición do las licencias de introduc
ción y trasporte de armas que deban con
cederse, pues el comercio padece con 
estas inmotivadas detenciones considera
bles quebrantos, que la Administración, 
por razones que deben ser á V . S. dema
siado conocidas, está obligada á toda cos
ta á evitar; y en el segundo, para vigilar 
la ejecución minuciosa del art. 5.° del ci
tado Real decreto del 23 de Junio. Si los 
fabricantes de armas, de cualquiera clase 
y condición que sean, no dan razón cir
cunstanciada de las que fabriquen ó re
ciban en sus talleres; s¡ estos mismos y 
los comerciantes que se encargan de su 
expeudicion no expresan con exactitud 

• los nombres y la residencia de los com
pradores, el objeto del Gobierno que se 
relaciona con las medidas permanentes 

de seguridad pública, que en ningún <"\\-
tido embarazan al comercio de buena fe, 
quedará desatendido cu este ramo tau in
teresante. 

Los Alcaldes son naturalmente los 
que ijan de obligar á los fabricautes y 
comerciantes de armas a que llenen en 
todas sus partes las obligaciones que les 
impone el Real decreto de 23 de Junio; 
pero la acción directa y constante de 
v . S . sobre estas Autoridades municipa
les es de absoluta necesidad para que in
formen y remitan á V . S. cu los plazos 
señalados los datos que se les exigen, y 
para que estos datos tengan la más com
pleta exactitud. No basta á la Autoridad 
superior de una provincia que contiene 
nn número muy considerable de pueblos 
pequeños, circular en el Boletín oficial 
las órdenes en términos claros y concre
tos; le es además de todo punto necesario 
vigilar con insistencia su ejecución, ha
ciendo reformar lo que esté defectuoso, 
indagando lo que so haya ocultado, y 
corrigiendo, por último, los defectos en 
que por ignorancia, descuido ó mala fe 
hayan podido incurrir, tanto los particu
lares como las Autoridades delegadas de 
V . S. Únicamente de este modo podrán 
ser datos fehacientes los que V. S. remita 
sobro el particular á esto Ministerio, y 
conseguirse el buen efecto que el Gobier
no se propone alcanzar, encomendando 
al celo de V". S. y de las Autoridades 
municipales un servicio que afecta direc
tamente ií la industria, al comercio y al 
orden público. 

Todo lo que de Real orden digo á 
V. S. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Agosto de 187G. 

C. TORENO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Administración 
DIPUTACIÓN PF.OVTNCIAL. 

I'liego de rendir iones bajo las «iue la Excma. Diputa-
larion provincial de ¿Madrid sara \ licitación púMI-
M rl suministro de lodos los frascos y otros objetos 
de vidrio ijue se necesiten para los hospitales Pro
vincial y de San Juan de Dios, cuyo consumo en 
un año se calcula en 3.500 kilogramos para el solo 
efrelo de la lianza. 

1." m El proveedor ha de suministrar siu Ii-
mitacidh alguna todus los objetos de vidrio 
queso necesiten en los Estableeimicutosexpre-
sados desde cuatro dias después del en (pie 
se le comunique la aprobación del réntate, 
hasta igual dia del año próximo de l>->77. sie i-
do de su cuenta la remisiou á los Estableci
mientos. 

2.* Los frascos serán: los cuadrados, do 
uno v dos litros de capacidad, y los cilindri
cos ac dos. cuatro, sois y ocho onzas también 
de capacidad, y ademas ventosas, orinales 
para hombres y mujeres, morteros, redomas 
para mieles y jarabes do cupo de üueve litros: 
todas estas vasijas deberán reunir las condi
ciones do buena tígura, resistentes y vidrio 
lo más claro posible, debiendo además tener 
la condición de «me el peso de cada una de 
las niez;is sea la mitad de su capacidad aproxi
madamente, ó sea irasco do cupo de dos 
libras, que pese una: y si careciera de alguno 
de los requisitos citados, á juicio de los Far
macéuticos de la Beucficeneia provincial, no 
se admitirá debiendo entregar el contratista 
dentro del término que le designe el Direc
tor, o;ro que reúna las condiciones; y de no 
verificarlo se procederá siu domora alguna á 
la compra del que so considere necesario por 
cuenca del contratista. 

3 . " El precio de cada kilogramo será el 
qu¡i quede fijado ou ol remate, y su importe f 
se satisfará por la Depositaría do fondos pro
vinciales por mensualidades vencidas, no ad
mitiéndose proposición quo exceda de una pe-
sota cada uno do aquellos, ni fracción menor 
de Tin céntimo de peseta. 

4." Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los lieitadores. se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos cu que se hagan las 
prodiciones se entregarán a! Sr. Presidente, 
cerrados, con sujetion al modelo adjunto, á 
la vista del públicwy á la hora fijad». 

SwjuiuJUt. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado on la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 35Ó pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

CiuirUi. Una vez entregados los pliegos 
no pjodráa retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta, A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposición :s en alta voz: y el que 
desempeño las funciones de Secretario de la 
Junta do subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisioual del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se ltalle exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el CASO une 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que ol Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, so conservará el dep teito consignado r>or 
el mejor poscor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los lieita
dores sus respectivos doeumentosdo depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad dol 2«' por LOO á que ascien
da el importe del servicio, según ol consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

<;." El depósito fianza á que se refiere la 
anterior couaicion, asi contó el do carácterpro-
visional, tiene por objeto responder de todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al oumpliiniouto del plie
go de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de sor á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja ]>or efecto de loyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, coutrayeudo el contratista ol formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9." Dentro de los primen» ocho diag do 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

K). Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar j>ara el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de e3ta declaración serán: 
l*rimero. Que se celebre una nuova su

basta cou iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segando. Que satisfago también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia p o r la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se lo retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suiícieutes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco o menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primor 
rematante que hubiere faltado a su compro
miso, se insiruira el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se liarán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las turnas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Rejundo. De los demás bienes quo le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Setiembre próximo, á las doce de la ma
ñana, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, enel Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y domas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Agosto de 1S76. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, que habite en , calle de , 
número , euterado del anuncio y pliego do 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á publica subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los frascos y otros objetos de vidrio 
quo se necesiten para los hospitales Provincial 
y de San .luán de Dios, cuyo consumo en un 
año de dichos artículos se calcula en 3.f.<N I ki
logramos, se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de (aquí 
la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del propoueute.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Kxcnia. Diputa
ción provincial de Madrid sara fi licitación pública 
el suministro de aceite parn los Kilaldecimienlos 
de Beneficencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 27.700 litros 
para el solo efecto de la fianza. 

1 E l provoedor ha de suministrar siu li
mitación alguna todo el aceite que necesiten 
los Establecimientos do Beneficencia desde 
dos dias después dol on que se comunique la 
aprobación del remate, hasta igual fecha del 
ano de IS77. 

2.* El aceite lia de ser precisamente do 
Andalucía, puro, clarificado y do olivas, lim
pio y do la mejor calidad y buen gusto, de-
bioudo conducirse á los Establecínüefotos por 
cuenta del contratista. Si careciese de alguno 
de lo3 requisitos citados á juicio de los Far
macéuticos de la Beneficencia provincial, no 
so admitirá, debiendo entregar el contratista 
dentro dol termino que lo designe el Director, 
otro que rouna las condiciones; de no verifi
carlo se procederá siu demora alguna á la 
compra d&l que se considere necesario por 
cuenta del contratista, 

3.' El precio do cada litro de aceite será 
el quo quede fijado en el remate, y su im
porto se satisfará on la Depositaría de fondos 
provinciales por mensualidades vencidas, no 
admitiéndose pro¿>osicion quo exceda do una 
peseta 23 céntimos de id., ni fracción menor 
do un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en olla los lieitadores, se ob
servarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.573 pesetas. 

Tercera. El Presidonte irá numerando los 
pliegos por el orden quo se le presenten, des
pués do exigir quo e! portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

CiutrUtjft Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún protexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidenta á abrir los pliegos por el mis
mo órdon con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones cu alte voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junte de subasta publicará, para satisfac

ción de los concurrentes, el resultado ¿ I 
acta. a e l 

X- dn. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin peijuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición má3 ventai,! 
sa, siempre que esta se halle exa<rtemeute ar
reglada al modelo publicado. En el caso ou 
resulten dos ó más proposiciones iguales 
sieudo las más veutajosas, so abrirá licitación 
verbal ontre sus autores en el mismo actonor 
el tiempo quo el Sr. Presidente determine 

ima. Mecha la adjivclicacion provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
e] mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en ol neto á los licitado-
res sus respectivos documentos de deposito 

6.* Luego quo recaiga en el remate U 
aprobación definitiva, y áutes del otorgamien
to do La escritura, ampliará el contratista a ü 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta la 
cantidad del 20 por 10» i á (pie ascienda el im
porte del servicio, según el consumo calcula
do,, con sujeción al tipo do su postura. 

i!/ El dopósito ó lianza á «pie so refiere U 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto ros]x>nder de 
todos los daño3 y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego do condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores do odaa no habilitados 
competentemente, ni las do los que so hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de sor á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio en 
alza ó baja pur efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas del 
Clobicrno, de la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
ningún género do consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más vía (pie la contenciosa. 

9." Dentro de I03 prinioros ocho dias do 
haber recibido la definitiva aprobación dol 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones quo debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese (pie esta 
tenga efecto eu el término quo se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
dol mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración seián: 
Primero.' Que se celebre una nuova su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
legando el primer rematante la diferen
cia entre 'os dos remates. 

Segundo. Que satisfaga taml den el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad cu que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte cu la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de lo? 
perjuicios de que dobe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá ol ojiortuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones dol inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
guljernativamoute: 

Primero. De las sumas eu metálico o en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. , 

Segundo. De los demás bienes que ie 
pertenezcan. , 

13. La subasta tendrá lugar el día 11 ae 
Setiembre próximo, á las doce y media da ia 
mañana, anto el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio do i» 
Corporación, -plaza do Santiago, núm. — 

14. Los'gastos de remate, escritura. C0V™r' 
inserción eu los diarios oficiales, papel y 
mas serán do cuente del contratista. 

Madrid 21 de Agosto de 1876. 

Modelo de proposición. 

D. N. N quebAbiteen......calledc.;...o. 

número enterado dol anuncio yJPggr¿. 
condiciones inserto en los dianos oneíai^-
candoápúblicasubastala Exenta. Diputa, w 
provincial de Madrid el ramü^g£^l! 
aceito que necesiten los Establecimientos a 
P*ucficoucLa dependientes de la n ¡ ¡ ¡ " ¡ & £ % 
con lumoou un año so calcula en8/. < 00 l l ^ ' o n 

compromete á suministrar dicho articu10, ^ 
ostrictesujecion al referido pliego de condj" 
ucs, al precio de (aquí la cantidad esern* 
eu letra, y nooucifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente. J 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
PE LA 

PROVINCIA DE MADRID. EMPRÉSTITO NACIONAL DE 115.000.000 DE PESETAS. 
RELACIÓN de los resguardos provisionales <kl Empréstito fie 175.000.000 de pesetas que han sufrido extravío, y que se ponen m 

público para que las personas en cuyo poder se encuentren y aue se crean^ con threcho d ellos, puedan presentarlos al canje en < 
1 irado dias, pasados los cvAes sin haberlo verificado, serán declarados nulos y fuera de circulación. 

Ci/noc¿miento del 
el término de 30 

NUMERO 

pt ¿M>ka DEL : E S G C A R D O . 

Primero 

y , 
segundo plazo, 

3.75S 
22ó 
80 

174 
536 

5.500 
1514 

¿<¡-
95 
66 
70 
73 

2 
56 

416 
4 

43 
409 

1.338 

27 
65 

1.609 
2 180 

17 
1 

69 
52 
14 
1 

187 
66 
94 
13 

ii 
237 

1 051 
2.532 

453 
142 

2 260 
956 

98 
20 
21 
66 

584 
572 

20 

3 ítto 
3.968 

14 
6 

251 
318 
135 

60 
33 

1 822 
96 
70 

9. 

Tercer plazo. 

22:, 

536 
452 
509 

3 509 

62 
65 

1 338 
ii 
4 

16 

347 
94 

1.067 

550 

4 844 
•i 

239 

666 
334 

NOMBRES 

DE LOS C O H T R t n U Y E V r t * . 

Doña Juana Costa • 
D. Estanislao de las Kivas 
D. Casimiro ubas 
Sr. liaron de Iluipevda 
Ídem 
D. Pedro Cepa 
Testamentaria de D. Joaquín Aguado 
1). Francisco Ortiz de Lanzagorta 
D. José Manclli 
D. Santiago (i al vez 
D. £>a«urttiiK> García 
D. Ramón Pérez Rasilla 
Ídem 
D. Francisco Rodríguez • ••• 
Idom 
Doña Rita Pérez Calvo. 
D. Laureano Blasco ¡ 
D. Siró Ramos 
1). Laureano Blasco 
Doña Dioaisia Paul • 
D. José Vaquero 
D. Gil Fernandez 
D. Baldomero Martin : 
D. Hipólito Lanera 
D. José Guerrero 
D. Vicente Serrano 
D. José García 
D. Quintín y Andrea Charlonis 
D. Ángel Sanph^z 
D. Leandro Abad •* 
D. José Pellico ; 1 

D. Alberto Ruiz 
D. Cesáreo del Cerro 
D. Emilio García 
1). Manuel Gaya 
Ayuntamiento de San Lorenzo 
Idom 
D. José (.onzalez Lago 
D. Pedro Fernandez 
D. Marcelino P.uBtillo 
Sácramo ítol de San Nicolás 
D. Emecorio de Llano 
D. Pablo Gómez Linares . . . . 
D. Victoriano Marina 
Sr. Marqués de Javalquluto 
D. Augusto Comas 
ídem 
D. Ángel Zazo 
D. Pedro Antonio López 
ídem 
D. Carlos Palacios 
D. Fernando Pellejo 
1). Mfguol Alcázar 
1). Juan Balboa 
D. Juan Ruiz y Bercedo 
D. Angeles Ruiz 
D. Aniceto de la Roca 
Doña María Fernandez 
D. Francisco Gutiérrez . . 
Doña Patricia G alindo 
D. Adrián González 
D. Basilio Sánchez 
D. Manuel López . 
Doña Petra Gómez Zubiria 
i ) . Antonio María 
D. Juan Bautisba Carbonell 
ídem 

LOCALIDAD. 

Madrid 
Idom 
Griñón 
Villaverde 
Lcganes 
Pinto 
ídem 
Ídem 
Madrid 
Ídem 
Tielmcs.. « . . . 
Madrid 
ídem 
Ídem 
Ídem 
í d e m 
San Fernando 
Torrejou de Ardoz 
Ídem 
ídem 
Madrid 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideas 
ídem 
Idom 
Cadalso 
Madrid 
Ídem 
ídem 
idom 
ídem 
San Lorenzo 
ídem 
Madrid 
ídem 
Majadahouda 
Madrid 
Idom 
Valdomoro 
San Martin de la Vega. 
Madrid 
ídem 
Ídem... 
Moraleja 
Ciempozuelos 
Valdemoro 
Madrid 
ídem 
Villarejo de Salvases 
Madrid 
ídem 
Ídem 
Santorcaz 
Lo^ Santos de iw íLiit.oí.a. 
Madrid 
Ídem 
ídem 
Tiolmes 
Ídem 
Madrid -. 
Villa-viciosa de Odón. 
Val lecas... 
Colmeuarejo 

CONCEPTOS. 

Industrial.. 
Inmuebles. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem.... . . , 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Industrial.. 
ídem 
Tdora 
ídem 
ídem.. 
Inmuebles.. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem , 
Industrial.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Inmuebles. 
Ídem 
Industrial. 
Inmuebles. 
Industrial. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Inmuebles. 
Ídem 
Industrial. 
ídem 
Iumuebles. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Industrial. 
Inmuebles. 
Ídem 
ídem 
Industrial. 
ídem 
Inmuebles. 
ídem 
ídem.... * 
ídem 

IMPORTE 

DE L O S R E S G U A R D O S T R O V I S I O S A L E S . 

Primer plazo. Segumlo plazo 

104*69 
123*76 
84 
38'12 
w <•<;:> 
18 

248*53 
47*85 

114 
56 
67 
50'53 

it 
100 

A 16*15 
428*33 
133 

170*62 
127 

57'16 
237 
159 
60 

N 

139'7!) 
ii 

9f!*17 
14 

104'84 
N 

67'29 
33*64 

663*23 
62*09 
30*04 

501*41 
441*38 
19 '12 
416'46 
281 

ii 
95 
86 

173 

12876 
84 

248*53 
47'85 
30 

114 ' 
66 
67 

ii 
26 

•i 
73 

•i 
428*33 

440'80 
277/82 

57*18 
237 

45 
139'79 
33*21 
96'17 
14 

62*09 
30*04 

Tercer plazo. 

173 
n 

150*22 
35*9'! 

20*79 •i 
40'43 ii 
86 86 

H 104*83 
26 26 

143 ii 
M 48 
ii 236'64 

71'33 71*33 
81*44 M'44 
4-. 46 

68 

17 
i i * ; 
197 
19494 

91 
44 

335*24 
II 

135 
»• 

n 

46 

110 
•i 

76 
13 

n 

52 

7 

67* 
ii 

9*95 

•i 
67 

5»; 
96 

Madrid 19 de Agosto de 1876. = El Jefe económico, Agustín Genon. 

D. Alejandro González Corral, Juez mu
nicipal de la villa de Valdemorillo. 
Hago saber que en providencia del 

día de Ta fecha he acordado proceder a la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles embargados á los sujetos que 
se hallan en descubierto del pago de 
contribución territorial correspondiente 
al año económico de 1873 á 1874 y de 
todos los domas atrasos que resultasen 
adeudar, en caso que hubiese licitadores: 
y en su virtud tendrá lugar el primer 
remate en las Casas Consistoriales de 
esta villa el dia 6 del mes de Setiembre 
Próximo venidero, y hora de las doce de 
<!& mañana; cuyos bienes, con la tasación 
8ue se les ha dado á partir del líquido im

ponible con que figuran cada una de por 
sí, es como sigue: 

húmero 10 de orden. D. Aniceto 
Acedos (menor).—Una hnerta en Val-
mayor, de tres celemines de primera: lin
da Salieute Tomás Rodrigo; Mediodía 
Alejandro Rufo; Poniente Clemente Ace
dos, y Norte el arroyo: líquido imponi
ble 1 peseta 87 cuntimos; capitalizada en 
6*2 pesetas 33 céntimos. 

Núni. 107. D. Miguel Elvira.—Una 
tierra en los Llanos, do seis celemines do 
segunda: linda al Saliente Pedro Elvira; 
Mediodía y Poniente Ignacio.Gamonal, y 
Norte el mismo: líquido imponible 2 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 83 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 118* D. Nicanor Entero.—Un 
cercado en las Anchas, de dos fanegas 
de tercera: linda Saliente y Mediodía el 
arroyo de la Tenería; Poniente Juan 
Sancho, y Norte Gregorio Hernández: l í
quido imponible 6 pesetas; capitalizado 
en 200 pesetas. 

Núm. 130. D. Eulogio García de Ma
nuel.—Un herrén en Martin Juan, de una 
fanega de segunda: linda al Norte Enri
que Bravo; Mediodía Ignacio Gamonal; 
Poniente y Saliente Enrique Bravo: líqui
do imponible 5 pesetas; capitalizado on 
166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 132. Doña Magdalena Gar
cía;—Una viña on la Parrilla, de tres fa
negas de segunda: linda Saliente y Me

diodía herederos de D. Policarpo Sancho; 
Poniente y N. el camino: líquido impo
nible 52 pesetas 50 céntimos; capitali
zada en 1.750 pesetas. 

Núm. 138. D. Andrés Gala. — Una 
casa en la callo Real, núm. 15: linda 
Francisco Santos; Mediodía herederos 
de Lucio Villena; Poniente calle Real, y 
Norte Bruno Aifagate: líquido imponible 
37 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 153. D. Telesforo González.— 
Una tierra en la Parrilla, de una fanega 
y seis celemines de segunda: linda Me
diodía D. Policarpo Saucho; Poniente 
Hermenegildo Rufo; Norte arroyo de la 
Parrilla, y Norte herederos de Nicolás 
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Asenjo: líquido imponible 7 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 187 pesotas 50 
céntimos. 

Núra. 172. D. Eulogio Gamella de 
Nicasio.—Una casa en la calle de San 
Juan: linda Saliente Benigno Aguado; 
Mediodía dicha calle: Poniente Benito 
Villemt, y Norte herederos de Lúeas Ga
monal; líqiudo impouible 11 pesetas 25 
céntimos; capitalizada en 281 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 190. D. Santiago Gamella.~Uua 
casa en la calle de Cantarranas: linda 
Saliente Victoriauo Rodrigo; Mediodía 
la calle, Poniente y Norte Ce ferino Bra
vo: líquido imponible 12 pesetas 50 cén
timos; capitalizada en 281 pesetas 25 
céntimo?. 

Núm. 109. D. León Guerrero. — Un 
cercado en los Batanes, de una fanega y 
seis celemines de segunda: linda Saliente 
Clemente Rodrigo; Mediodía Aquilina Ga
monal, y Poniente y Norte el camino: lí
quido imponible 7 pesetas 50 céntimos; 
capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 235. D. Juan Hernández (ma
yor).—Una tierra en el Cardoral, de tres 
celemines de primera: linda Saliente Te-
lesforo González; Mediodía Hilario López; 
Poniente Eugenio Gamella, y Norte Apo
linar Hernández: líquido imponible una 
peseta 81 céntimos; capitalizada en 60 
pesetas 30 céntimos. 

Núm. 254. D. Jacinto Hernández.— 
Un pajar en la calle de la Fuente Nueva: 
linda Saliente la calle; Mediodía Isidoro 
González; Poniente Tomás Hernández, y 
Norte Hilario Gamella: líquido imponible 
6. pesetas 25 céntimos; capitalizado en 
206 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 260. D. Francisco López Va
rona.—Una viña en la era Vieja, detre3 
fanegas de primera: linda Saliente Fran
cisco Sánchez; Mediodía Leonardo Ro
drigo; Poniente Santiago González, y Nor
te León Guerrero: liquido imponible 61 
pesetas 25 céntimos; capitalizada en 
2 041 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 269. D. Mariano Mateo.—Una 
casa en la calle del Hospital, núm. 4: 
linda al Saliente las afueras; Mediodía y 
Poniente la calle, y Norte María Gonzá
lez: líquido imponiole 18 pesetas 75 cén
timos; capitalizada en 468 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 276. D. Felipe Mateo.—Un pa
jar-cocedero en la calle de la Fuente: 
linda Saliente, Mediodía, Poniente y Nor
te con Alejadro Rufo: líquido imponible 
4 pesetas 75 céntimos; capitalizado cu 
158 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 305. D. Cecilio Pérez. — Un 
prado eu la Media Mata, do dos fanegas 
de primera y seis celemines de segunda: 
linda Siüeute María Redondo; Mediodía 
la calleja; Poniente Gregorio Preciado, y 
Norte Casimiro Gómez: líquido imponible 
71 pesetas 12 céntimos; capitalizado en 
2.370 pesetas. 

Núm. 306. D. Laureano Parra.—Un 
herrén en el pueblo, do una fanega y seis 
celemines de segunda: linda Saliente Luis 
Preciado; Mediodía Doña Rita Vivanco, 
y Poniente y Norte callo pública: líquido 
imponible 11 pesetas 25 céntimos; capi
talizado en 375 pesetas. 

Núm. 322. Doña Olalla Peral.—Una 
casa en la calle de San Juan: linda Sa
l i e n t e Santiago Nogal; Mediodía la calle; 
Poniente dicho Nogal, y Norte Juan Cor
ral: líquido impouible 10 pesetas; capi
talizada en 250. 

Núm. 330. D. Francisco Rodrigo.— 
Una casa en la calle de Tejedores, nú
mero 5: linda al Saliente la calle; Medio
día y Poniente Eulogia Bravo, y Norto 
Marcos Partida: líquido imponible 18 pe
setas 75 céntimos; capitalizada en 468 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 355. Doña María Nieves Re
dondo.—Un prado en el Cercon, de cinco 
fanegas de primera: linda Saliente Don 
Felipe Corral; Mediodía José Ventura; 
Poniente y Norte la Cañada: líquido im
ponible 136 pusetas 25 céntimos; capita
lizado en4.541 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 357. D. Anastasio Redoudo.— 
Un huerto en la Poza de lavar, do tros 
celemines de primera: linda al Saüento 
Sebastian Rodrigo; Mediodía Cristino Ló
pez; Poniento y Norte camino de Zarza-
Jejo: líquido imponible 18 pesetas 7 cén

timos: capitalizado eu 62 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 367. Doña Claudia Rodrigo.— 
Mitad de una casa en la calle del Jardín: 
linda al Saliente Juan Riaza; Mediodía 
Ceferino Bravo; P. Marta Serrano, y N. 
Juan Gala: líquido imponible 11 pesetas 
75 céntimos; capitalizada eu 293 pesotas 
76 céntimos. 

Núm. 394. D. Roque Segovia.—Un 
huerto en Fuente de los Huertos, de tres 
celemines de primera: liúda Saliente Mar
cos Segovia; Poniente y Norto el camino, 
y Mediodía Indalecio Encina: liquido im
ponible una peseta 87 céntimos; capitali
zado eu 62 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 406. D. Juan Serrano (me
nor).—Una parte de casa en la calle de 
la Fuente: linda Saliente la calle; Medio
día dicha calle; Poniente y Norte Lean
dro Valle: líquido imponible5 pesetas; ca
pitalizado en 125. 

Núm. 407. Doña Gregoria Serrano.— 
Una parte de casa eu la calle de la Fuen
te: linda Saliente y Mediodía la calle; 
Poniente y Norte Leandro Valle: líquido 
imponible 5 pesetas; capitalizada en 125. 

Núm. 415. D. Sinforiano Tejero.—Un 
linar eu Valquemado, de tres celemines 
de primera: linda al Saliente, Mediodía, 
Poniente y Norte D. Tomás de Miguel: 
líquido impouible 4 pesetas 37 céntimos; 
capitalizado en 145 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 456. D. Manuel Congosto.— 
Una tierra en Peña-águila, de cinco fane
gas y tres celemines de tercera: linda 
Saliente herederos de Tomás Peña; Medio
día Nicolás Peña; Poniente Mariano Sán
chez, y Norte la Calleja: líquido imponi
ble 3 pesetas 78 céutimos; capitalizada en 
126 pesetas. 

Núm. 463 D. Julián García.—Un 
prado en la Viña, de una fanega y sois 
celemines de primera: linda Saliente I g 
nacio Martin; MediodíaEustaquio García; 
Poniente Gregorio Preciado, y Norte la 
Calleja: líquido imponible 28 pesetas 50 
céntimos; capitalizado en 950 pesetas. 

Núm.465. D. Domingo Gómez.—Una 
tierra eu el Cercado de las Pilas, de dos 
fanegas y seis cedeminesde tercera: linda 
al Saliente MiguelHerranz; Mediodía Zoilo 
Peña; Poniente Julián García, y Norte 
Nicolás Herranz. líquido imponible 7 pe
setas 50 céutimos; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 474. Doña Eustaquia García.— 
Un prado en Valdecarros, de seis fanegas 
de primera y seis celemines de segunda: 
linda Saliente Julián García; Mediodía 
y Poniente Miguel Herranz, y Norte Jo3é 
Martin: líquido imponible 122 pesetas 12 
céntimos; capitalizado en 4.070 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 492. D. Ildefonso Guadarra
ma.-»-Una tierra eu el Terrero, de tres 
celemines de segunda: linda al Saliente 
Francisco Tejero; Mediodía Gabriel Ser
rano; Ponieute Tomás Cuevas, y Norte 
Gregorio García: líquido imponible 15 
pesetas; capitalizada en 500. 

Núm 493. D. Aureliano Gamonal.— 
Un linar en el rio, de tre3 celemines de 
segunda: linda Saliente Lúeas Gamonal; 
Mediodía Miguel Elvira; Poniente Celes
tino Hernández, y Norte el rio: liquido 
imponible 3 pesetas 12 céntimos; capita
lizado en 104 pesetas. 

Núm. 499. D. Miguel Herranz de 
Juan.—Un cercado cu Majaralosa, de tres 
fanegas y seis celemiues de segunda: 
iiuda Saliente Julián García; Mediodía y 
Poniente el arroyo, y Norte la Calleja: 
líquido imponible 17 pesetas 37 céntimos; 
capitalizado en 579. 

Núm. 521. D. Guillermo Mogona.— 
Un prado en Valdecerros, de dos fanegas 
de primera: linda Saliente Julián García; 
Mediodía y Ponieute Eustaquio Martin, 
y Norte Julián Mogona: líquido imponi
ble 39 pesetas 25 céutimos; capitalizado 
en 1.175 pesetas. 

Núm. 523. D. Vicente Martin.—Un 
cercado en Barrigudo, de tres fanegas de 
segunda: linda Saliente Antonio Sánchez; 
Mediodía Eustaquio García; Ponieute 
Guillermo Mogena, y Norte Zoilo Peña: 
líquido imponible 15 pesetas; capitaliza
do en 500. 

Núm. 533. Doña María Mauzano Pas
tor.— Mediocercadoen Majaralosa, de una 
fanega de tercera: linda Saliente Lope 

Manzano; Mediodía Eusebio Herranz; Po
niente y Norto Nicolás Herranz: líquido 
imponible 6 pesetas 25 céntimos; capita
lizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 534. D. Lorenzo Martin.—Una 
tierra en Fuente do la Legua, de dos fane
gas de segunda: linda Saliente D. Felipe 
Corral: Mediodía Cándido Ventura; Po
niente Nicolás Peña; Norte Santos Mar
tin: líquido imponible 10 pesetas; capita
lizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 536. D. Martin Miguel y Mi
guel — Un herrén en Valdecerros, de 
una fanega y seis celemines de segunda: 
linda Saliente Venancio Blanco; Medio
día Nicolás Peñ t; Poniente Julián Peña, 
y Norte idem: líquido imponible 7 pese
tas 50 céntimos; capitalizado en 250 pe -
setas. 

Núm. 540. D. Santos Martin. —Una 
tierra en Cercado Labrador, de una fane
ga de tercera: linda al Saliente Saturnino 
Pastor; Mediodía Juan Herreros, y Po
nieute v Norte Eustaquio García: líquido 
imponiole 3 pesetas; capitalizada en 100. 

Núm. 5*8. Doña Juana Martin (he
rederos).—Una tierra en Matamerro, do 
una fanega y seis celemines de segunda 
y una fauega de tercera: linda Saliente 
Félix Palomo; Mediodía Eustaquio Sán
chez; Ponieute Ceferino Preciado, y Nor
te la calleja: líquido imponible 11 pesetas 
50 céntimos; capitalizada en 383 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 557. D. Zoilo Peña.—Un prado 
en Dompedro, de una fanega de primera: 
linda Saliente Tomás Peña; Mediodía 
Cosme Peña; Poniente el camino, y Norte 
Francisco Martin: líquido imponible 19 
pesetas; capitalizado en 633 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 559. D. Cosme Peña.—Un pra
do en Dompedro, de una fauega de prime
ra: linda Saliente Tomás Peña; Mediodía 
Zoilo Peña; Podiente Ni *,olás Peña, y 
Norte José Pastor: liquido imponible 19 
pesetas; capitalizado en 633 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 567. t ) . Máximo Porea.— Un 
prado en Valmayor, do una Fanegft do pri
mera: linda Saliente Antonio Hernández; 
Mediodía Perfecto García; Poniente y 
Norte Valmayor: liquido imponible 19 
pesetas; capitalizado en 633 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 571.—1). Dionisio Pastor.—Uu 
prado eu Todostres, de una fanega de pri
mera: linda Saliente Antonio Sánchez; 
Mediodía Eleuterio García; Poniente Gre
gorio Preciad», y Norte Juan Martin; lí
quido imponible 19 pesetas; capitalizado 
en 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 578. 1). Julián Pastor. — Un 
cercado en Valdecarros, do caber dos fa
negas y seis celemines de segunda: linda 
Saliente Eustaquio García; Mediodía Gui
llermo Mogona; Poniente Miguel Her
ranz, y Norte el camino: líquido imponi
ble 12 pesetas 50 céntimos; capitalizado 
en 416 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 579. D. Domingo Palomo. — 
Una tierra en Covertera, de una fanega 
de tercera: linda al Saliente Julián Mo
gena; Mediodía el camiuo; Poniente Pe
dro Herranz, y Norte Ceferino Preciado: 
liquido imponible 3 pesetas: capitalizada 
en 100. 

Núm. 582. Doña Feliciana Rodrí
guez.—Un herrén en el Moreno, de una 
fanega de tercera: linda Saliente Luis 
Preciado; Medio lía el camino, y Poniente 
y Norte Antonio Esteban: liquido impo
nible 3 peseta?; capitalizado en 100. 

Núm. 587. D. Cirilo Rodríguez Gar-< 
cía.—Un prado de la Paloma, de 10 faue-
gas de primera; linda Saliente Ignacio 
Moreno; Mediodía la calleja; Poniente 
Antonio Esteban, y Norto el camino: lí
quido imponible 90 pesetas: eapitalizaHo 
en 3.000. 

Núm. 596. D. Valentín Sánchez Gar
cía.—Un horren en Piedra Caballero, de 
una fanega y sois celemines de segunda: 
linda al Saliente Nicolás Herranz; Medio
día José Martin; Poniente y Norte Julián 
Preciado: liquido imponible 7 pesetas 50 
céntimos; capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 601. D. Eulogio Serrano.—Una 
tierra eu el cerro de Quijan, de cuatro fa
negas de segunda: linda al Saliente Fe
lipe Ciecelo; Mediodía Matías Hipólito; 
Poniente Clemente González, y Norte Fé

lix Lorcnte: líquido imponible 26 D e s A 
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Núm. 607 D. Francisco Ventura.-

Un cercado Borreguero, do dos fanegas 
de tercera: linda al Saliente el camino-
Mediodía Juan Martin: Poniente Propios 
de Zarzalcjo, y Norte Ruperto Pastor: lí
quido imponible 6 pesetas; capitalizado 
en 200. 

Núm. 615. D. Manuel Santos Ventu
ra.—Uu prado en Fuente Antón, de seis 
celemines de primera: linda al Saliente la 
Fuente Antón; Mediodía Dionisio Redon

do; Ponieute Francisco Martin, y Norto 
Miguel Herranz: liquido imponible 35 pe
setas 57 céutimos; capitalizado eu 1.185 
pesetas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
enda subasta, y así bieu de los deudores, 
los cuales podrán satisfacer sus cuotas y 
costas antes de dicho acto si quiereu evi
tar la venta; advirtiendo que en el rema
te serán admitidas posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Dado en Valdemorillo á 12 de Agos
to do 1876.=El Juez municipal, Alejan
dro González.=El Comisionado, Pedro 
Atienza. 

Providencias Judiciales. 
J U 2 & A 0 0 S OE P R I M E R A INSTANCIA 

Hucnavista. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta corte, 
refrendada por mí el infrascrito Escriba
no, so anuncia el extravío de tres extrac
tos de inscripción de acciones del Banco 
de España, que representan uno las seña
ladas con los números 121.305 y 121.306; 
otro de 10, señaladas con los números 
143.021 al 143.030 inclusives, y el otro 
restante de cuatro acciones, señaladas 
con los números 149.084al 149.086, igual
mente inclusives, que componen un total 
de 16 acciones, y cuya propiedad recla
ma D. Santiago Vora, de esta vecindad, 
quien para acreditarlo ha presentado la 
póliza de contratación y adquisición. 

Eu su virtud las personas que se 
crean con algún derecho sobre dichos 
extractos acudirán á deducirlo ante el 
expresado Juzgado y Escribanía dontro 
del término de 10 dias que ha do mediar 
entre la publicaciou de uno á otro do los 
tres anuncios, y aun de 10 dias más des
pués del último; bajo apercibimiento de 
que no Haciéndose ninguna reclamación 
se declararán nulos y do niugun valor ni 
efecto los repetidos extractos extra
viados. 

Madrid 19 de Agosto de 1876.=El 
Escribano, Pedro José Vigil. 159—183 

A Y U N T A M I E N T O S 

Kl Vellón. 
Conforme á lo mandado por la Admi-

ministracion económica de la provincia, 
el Ayuntamiento constitucional de esta 
villa ha acordado arrendar en pública 
subasta con libertad de ventas y en con
junto los derechos de las especies que se 
consumau en esta población durante el 
presente año económico y se hallen sa-
jetasá dicho impuesto; y para sasdos 
remates ha señalado los dia3 20 y 27 del 
corriente, y hora de once á doce de sus 
mañanas, en la sala consistorial, bajo el 
pliego de condicionos que estará de ma
nifiesto en el acto del remato. 

El Vellón 12 de Agosto de 1876.=El 
Alcalde, Remigio Romano. 
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